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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Cancelación de la cuenta 

 

 

Caso particular de orden de cancelación dada por uno de los titulares 

 

El DCMR entiende que, si las entidades, con carácter general, han de ser absolutamente 

diligentes en el cumplimiento de las órdenes que les sean impartidas por sus clientes, más 

aún deben serlo en supuestos en los que se pretende la terminación de la relación 

contractual que une a las partes, con el consiguiente cese de la posibilidad de generar 

obligaciones económicas para una u otra parte. Además, la negativa de la entidad a llevar 

a cabo la actuación solicitada por el cliente debe estar fundada siempre en justa causa. 

 

Durante 2017 han sido frecuentes los casos de reclamaciones presentadas por clientes que 

aseguraban haber dado a su banco una orden de cancelación y declaraban haberse visto 

sorprendidos porque, mucho tiempo (incluso años) después, la entidad les reclamaba una 

deuda que supuestamente consistía en el saldo negativo de la cuenta, pues no reconocía 

haber recibido en su día esa solicitud de baja de la cuenta, en contra de lo que sostenía la 

parte reclamante, que no aportaba prueba escrita de la solitud de cancelación. 

 

Este DCMR ha tenido oportunidad de recordar, con ocasión de la tramitación de esos 

expedientes, que la ausencia de formalización por escrito de instrucciones conlleva el 

riesgo de que no pueda demostrarse su existencia si aquella es objeto de discusión, y que 

por ello resulta esencial en la práctica bancaria que se recojan por escrito las instrucciones, 

solicitudes o acuerdos, y se conserve copia de los documentos correspondientes, con sello 

o firma en señal de su recepción (recomendamos a los clientes que pidan en su oficina 

bancaria que se les selle su copia), de modo que siempre se puedan acreditar 

fehacientemente el consentimiento dado y los exactos términos de las instrucciones. En los 

casos en que la parte reclamante no aportaba al expediente prueba alguna de que había 

solicitado la cancelación de la cuenta, no pudimos dar por cierta su versión ni, por tanto, 

apreciar mala práctica bancaria en la no cancelación —ello sin perjuicio de poder analizar 

si la entidad cumplió con sus obligaciones informativas; en particular, las aludidas en el 

apartado de cuentas inactivas—. 

 

No se ha apreciado la concurrencia de una mala práctica bancaria en los supuestos en los 

que la entidad no ha cancelado la cuenta a instancias del cliente, alegando para ello, y 

acreditando debidamente, la existencia de saldo deudor en la cuenta o la existencia de 

contratos vinculados vigentes. Ahora bien, como hemos indicado, si el saldo deudor 

existente se debe únicamente al cargo de gastos o comisiones pendientes de liquidar 

(comisiones de administración o la parte proporcional de la de mantenimiento devengadas) 

por haber faltado la oficina bancaria a la claridad al no advertir al cliente, al retirar el saldo, 
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de que debía dejar el saldo necesario para atenderlos, la conducta de la entidad resulta 

apartada de las buenas prácticas. 

 

Por otra parte, no se consideraría procedente que los autorizados en cuenta, a los que la 

práctica generalizada atribuye únicamente facultades de disposición, procedieran a dar 

instrucciones de cancelación de la cuenta que fueran atendidas por la entidad, salvo, claro 

está, que dicha facultad de cancelación por parte de los autorizados estuviera 

expresamente prevista en el contrato de cuenta. 

 

Otra cuestión diferente es que, ante la falta de acuerdo entre los cotitulares respecto al 

mantenimiento o no de la cuenta, la entidad pueda ejercer las facultades de rescisión que 

se le atribuyan en el contrato. Sobre los problemas que pueden plantearse en el caso de 

que solo alguno de los titulares desee cancelar la cuenta o desee darse de baja en ella, nos 

remitimos a lo indicado en el apartado «Modificación de titulares», dentro de 

«Modificaciones contractuales». 


